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IMPEDIMENTO 

En cumplimiento del artículo 182 de la Constitución Política, el artículo 268 de la ley 5ª de 

1992 y el artículo 8 de la Ley 1828 de 2017 Código de Ética y Disciplinario del Congresista, 

y especialmente la aplicación de la Ley 2003 de 2019, presento a la plenaria del Senado 

de la República un impedimento para conocer y participar en la discusión y votación en 

el debate del Proyecto de ley 301 de 2020 Senado - 511 de 2021 Cámara “Por medio 

de la cual se reforma y adiciona la Ley 675 de 2001, referente al régimen de propiedad 

horizontal en Colombia” 

Dado que familiares dentro de los grados de consanguinidad contemplados por la ley 

tienen intereses en temas inmobiliarios. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA  
Honorable Senador de la República  


